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Guatemala, 30 de Septieñ

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,1-2020,8-2020 9-2020, L2-2020 , L5-
2020 Y 17-2020 del pres¡dente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020,21-2020,22-2020 y

27-2020 delCongreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad

Pública en todo elterr¡tor¡o nac¡onalcomo consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Organización
Mundialde la Salud de la epidem¡a de coronavirus covtD-19 como emergencia de salud pública de

importanc¡a internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de
coronav¡rus (COVID-19)en Guatemala del Min¡sterio de Salud Públ¡ca y As¡stencia Soc¡al.

De conformidad con las d¡tposicione/s presidengiales en €aso de calamidad pública y órdenes para

el estricto cumplim¡entoy'sus modificac¡onett ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28
de junio, 13, 3l Julio y 24de agoslo del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1, 5e suspenden las Iabores y activ¡dades en las distintás dependencias del Estado, asr coÍro en el
Sector Privado por elt¡empo establec¡do yseñalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensiónl

a. Presidenc¡a de la República y cab¡nete de Gobierno, asícomo el personal que determinen
cada una de las autoridades superiores de la5 entidades públ¡cas

b. Se exceptúan de la prohibición de reun¡ones a los miembros de sociedades, asociaciones,
fundaciones, consorc¡os, organizaciones no EUb€rnamentales, coopérat¡vat
organ¡zac¡ones de trabajadores, y personas jurídicas legalmente conslituidas para celebrar
asambleas, juntas o reuniones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o funciones,
guardado las medidas de hig¡ene y segur¡dad para evitar contag¡os de COV|D,19.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM OO7-2020, DS-MEM-Aptvt-
009-2020, D9MEM-APM{19-2020, DS-MEM APM 021-2020, el Min¡nro de Energía y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de Ia Unidad de Recursos Humáños; en atenc¡ón a tas d¡sposic¡ones
pres¡denciales emite las disposic¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que
¡nteg¡a esta Inst¡tuc¡ón.

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal,
que se informe al personal que debe estar d¡spon¡ble en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y permit¡r el trabajo desde casa facjlitañdo los insumos necesar¡os. Así como ¡as

Normátivas lnternas minimas para la utilizac¡ón de teletrábajo/ trabajo remoto, prestación de
Servicios por Teletrabajo de forma Remota.
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Las disposiciones anteriores afectan la prestación de serv¡c¡os técnicos y profesionales con cargo al

ren8lón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

distintos contratistasy elMin¡sterio de Energía y Minas. / i
Por lo que las actividades reali/adas co¡forme a lo estipulado en el contrato Número Ac/159-2020

de prestación de servícios té;n¡cos,túeroi rcalizadas conforme las d¡sposiciones anteriores, por lo
que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del I\4¡n¡sterio de Energía y Minas, asícomo
fuera de ellas.

/,.//'.:/
Por este medio me dfl¡o a y'stea $n el propósito de dar cumpli#¡ento a 6 cláusuta octavlel
Contrato Número AC-159-r020, cblebrado entre ta DtRECctóN GENERAT- ADMIN|ÍRATIVA del
l\4inisterio de Energía y. ¡linas y m¡ persona p¿ra l¡jrestación de servicios técnicos bajo el renglón

029, t/e perm¡to preténtar elrnforme Mensualde act¡vidades desarrolladas en elperíodo del 01

al30 de Sept¡embre¡e 2020/

Se detallan Act¡vidades a continuac¡ón: (debe detallar las act¡v¡dades real¡zadas, siempre
r€lacionadas con los términos de referenaia establec¡dos en su aontratol

TDR 1: Apoyo técn¡co en la elaboración de anál¡s¡s amb¡ental y social de tos e¡ped¡e¡tes de
proyectos energét¡cos, m¡ne¡os e h¡drocarburos, en el marco de competencia de la Unidad de

Gest¡ón Socio

. Se apoyó en la revisión del inshumento ambiental GASOLINEM G&C A.9,
expediente EAI-1 977-2020.

¡ Se apoyó en la rcüsión del instrumento ambiental ESTACION DE SERVICIO
MOCA, expedient€ EAI-3'7 7 5 -2020.

. Se apoyó en la revisión del instrumento arnbiental SUBESTACIÓN TECULUTAN
II. expediente EIA-0027-2020.
Se apoyó en la revisión del instrumento ambiental SUBESTACION PAQUIX,
expediente EAI-o1 12-20 I 9.

. Se apoyó en la revisión del instrumento ambiental SUBESTACION TODOS
SANTOS, expediente EAI-01 I 1-2019.

TDR 2: Apoyo técnico en la elaboración de ¡nformes específ¡cos de seguimiento a productos de
consulta ¡mplementados en proyectos eneryéticos, hidrocarburcs y ñineros.

Apoyo técnico en el análisis e info¡me
ambientales del instrumento revisado.
Apoyo 1écnico en el análisis e info¡me
ambie¡tales del instrumento revisado.
Apoyo técnico en el análisis e informe
ambientales del instn¡mento revisado.
Apoyo técnico en el análisis e informe
ambientales del instrumento revisado.

Apoyo técnico en el andisis e informe
ambientales del instrumelto revisado.

. 
^poyo 

técnico cn el a¡álisis de seguimiento implementado en a productos de
consulta proyectos mineros EIA-201-2010, proyecto Prog¡eso VII Derivada.

iNF-CREA-EAI-036-2020 sobre aspectos

INF-CREA-EAI-037-2020 sobre aspectos

INF-CREA-EAI-038-2020 sobre aspectos

INF-CREA-EAI-039-2020 sobre aspectos

INF-CREA-EAI-040-2020 sobre aspectos



Apoyo técnico en el análisis de seguimienlo a productos de consulta implementados

en proyecos hidroelectricos EIA-519-2009, Proyecto La Vega I y EL{-78-2010,
Proyecto La Vega II, proyecto ll49-2012t expediente 4957-2012, acumulados

4958-2012, en la realización de la Consulta por los proyectos "Hidroeléctricos LA
VEGA I y LA VEGA II" respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de San

Juan Cótza.l, deparlamento de Quiché.

Atentamente,

14857 0101)

Vicemin¡stro de Desarrollo Sosten¡
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